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V.2 Ámbito de aplicación

Las solicitudes deberán referirse a eventos que se celebren en España
durante el año 2000. Su ámbito deberá ser nacional o internacional y
la organización, deberá recaer sobre la universidad o entidad pública que
solicita la subvención con la colaboración, en su caso, de la comunidad
nacional o internacional y con el soporte de las instituciones o asociaciones
científicas con personalidad jurídica propia que actúen subsidiariamente.

V.3 Cuantía de la subvención

V.3.1 Las subvenciones solicitadas tendrán un límite de 1.500.000
pesetas para los eventos de carácter internacional y de 750.000 pesetas
para los eventos de carácter nacional. En ningún caso lo solicitado podrá
exceder de un tercio del presupuesto de organización del evento.

V.3.2 La financiación del evento deberá realizarse principalmente
mediante cuotas de inscripción de los asistentes y aportaciones de otras
instituciones o empresas. A estas contribuciones se añadirá la solicitada
a esta convocatoria, que se considerará como una parte más de la finan-
ciación y nunca como financiación total del evento. En ningún caso se
podrá hacer más de una solicitud para el mismo evento.

V.3.3 Las cantidades concedidas con cargo a las solicitudes de la pre-
sente convocatoria se destinarán preferentemente a sufragar los gastos
asociados al programa científico del evento, con exclusión de los gastos
sociales.

V.3.4 Las entidades subvencionadas se comprometen a enviar al Con-
sejo Superior de Deportes ejemplares de las actas del evento subvencio-
nado, en número no inferior a 20 ejemplares, con el objeto de que España
pueda participar en el proyecto «System of Information on Grey Literature
in Europe» (SIGLE) y para su incorporación al fondo documental del
Centro de Alto rendimiento y de Investigación en Ciencias del Deporte.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

9402 ORDEN de 16 de mayo de 2001 por la que se prorroga
la de 1 de diciembre de 1999, reguladora de la concesión
de ayudas a los trabajadores y armadores de buques de
pesca, de todas las modalidades, que faenaban al amparo
del acuerdo de cooperación en materia de pesca marítima,
suscrito entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos,
afectados por la expiración del mismo desde el 1 de diciem-
bre de 1999.

El 30 de noviembre de 1999, la flota que faenaba en aguas bajo soberanía
y jurisdicción del Reino de Marruecos, tuvo que cesar en su actividad
por expirar el acuerdo pesquero suscrito con la Unión Europea, para el
período comprendido entre 1995 y 1999.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 1 de diciembre
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 3), dictada en desarrollo del Acuer-
do del Consejo de Ministros de 26 de noviembre del mismo año, instrumentó
unas ayudas en favor de los trabajadores y armadores de los buques de
pesca, de todas las modalidades, afectados por la inmovilización forzosa
de la flota, que fueron previstas inicialmente para un período de seis
meses de duración, a partir del 1 de diciembre de 1999. No obstante,
quedó previsto que en caso de persistir la situación de inmovilización
se podría ampliar la duración de las ayudas de acuerdo con la normativa
comunitaria y en función de las expectativas existentes. Dicha prórroga

se materializó por medio de las Órdenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de 18 de mayo de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 20), de 28
de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 29), de 6 de febrero
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 8), de 13 de marzo de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» del 14) y de 17 de abril de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» del 18), por las que, consecutivamente, se amplió el período de
concesión de las ayudas extraordinarias hasta el 30 de abril de 2001.
Puesto que en la actualidad siguen perviviendo las razones que aconsejaron
el mantenimiento de las ayudas citadas, la presente Orden tiene por objeto
habilitar una nueva prórroga de las mismas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Las ayudas reguladas en la Orden de 1 de diciembre de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» del 3), se prorrogan hasta el 31 de mayo de 2001.

Artículo 2. Financiación.

El pago de las ayudas cuya prórroga se dispone por la presente Orden,
se hará con cargo a los fondos que al efecto se habiliten, y que serán
objeto de ingreso en la Tesorería General de la Seguridad Social, pro-
venientes de las aportaciones previstas con ocasión de los paros de la
flota que faena en el Caladero de Marruecos.

La Tesorería General de la Seguridad Social arbitrará los procedimien-
tos de gestión financiera y registro contable necesarios, que permitan anti-
cipar los fondos necesarios para el pago extrapresupuestario por el Ins-
tituto Social de la Marina de las ayudas que correspondan, así como para
llevar cuenta de relación diferenciada de los ingresos y pagos que por
tal motivo se produzcan.

Disposición final primera. Facultad de aplicación.

El Instituto Social de la Marina, en el ámbito de sus atribuciones, podrá
dictar las resoluciones y adoptar las medidas oportunas para aplicación
de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de mayo de 2001.

APARICIO PÉREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social, Ilmo. Sr. Secretario
general de Empleo, Ilma. Sra. Directora general de Trabajo e Ilmos.
Sres. Directores generales de la Tesorería General de la Seguridad Social
y del Instituto Social de la Marina.

9403 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 19 de abril de 2001
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones públicas para la puesta en práctica
de un programa experimental de formación e inserción
laboral de demandantes de empleo en Tecnologías de la
Información y de las Comunicaciones y se regulan las
características de dicho programa.

Advertido error por omisión en el anexo 2 de la Orden de 19 de abril
de 2001, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones públicas para la puesta en práctica de un programa expe-
rimental de formación e inserción laboral de demandantes de empleo en
Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones y se regulan las
características de dicho programa, publicada en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número 101, de 27 de abril de 2001, se publica nuevamente el anexo 2.


